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Las mejores instituciones 
de nada sirven, si se que-  
dan escritas en el papel y 
existen solo para perpetuar

en ridiculo á la nación. 
será pitee, deí paw en don- 
de el abuso se sobrepone á
la ley?

(No. 7.)
»vTli

ca

«¿2 l LUNKS 27 DE NOVIEMBRE DE 1837.

INTERIOR.
GOBIERNO GENERAL.

# < - •»*■> * ■< ■' (•*#* íf  ** ■ *  **''  ̂ *• *.jp̂  ■t 'í ‘*x r t ; <í t*8*rN¡«r* $|

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Circular.— Al Exmo. Sr. comandante general del 
departamento de México, dije ti 19 de setiembre 
iíItimo lo que sigue.

“ Exino Sr. — Instruido el Exmo. Sr. presidente 
de la consulta de V. E., núm. 125! de 21 de agos- 
to próximo pasado, sobre subsistencia de las reales 
órdenes de 793 y 1817, que declaran toa fueros mi-" 
litares, me mandó S. E repetirla u! consejo dé go
bierno, y su presidente con esta fecha me dice lo que 
copio.

Exmo. Sr.—El consejo ho aprobado, y consulta 
al Exmo. Sr. presidente, de conformidad con el si 
guíente dictámen.

No puede caber duda en concepto de la comilón 
gumía de guerra, que las mugeres legitimas é hi

jos menores de los militares participan del fuero mi
litar que disfrutan estos, porque la suerte de las 
primeras tiene que ser en todo, religiosa y civil
mente hablando, igual A la de los tna idos de quien 
•»n inseparables, y porque I09 segundos necesitan 
de este fuero para que sus padres puedan dis
pensar toda la protección que les deben cu su me
nesterosa edad. En cuanto ú los demás individuos 
de su? fainlias que vivan hibitualmente con ello# y 
á los criados asalariados. la comi-ion cree que les 
corresponde igualmente este fuero, en tanto que se 
domicilien bajo el mismo techo y reconozcan su 
autoridad. Así lo entendió siempre la antigua le
gislación sobre la materia, y el art. 30 de la quinta 
ley constitucional no hace variación alguna respec
to á la naturaleza ó estension de dicho fuero, sino 
que mas bien lo corrobora y afirma, estableciendo 
que solo éste y el eclesiástico son los únicos que 
quedaran en vigor. Y aunque los llama per
sonales, no se crea pór esto (pie sotó lo reconoce A 
las personas, porque entonces hubiera dicho que so 
lo los mistares y eclesiástico^ disfrutarían He su res
pectivo fuero, sino que usa de aquella palabi % pa
ra indicar que uno y otro'fuero derivan de la per* 
sena.

TraslAdoló 6 V. E. para qne.se sirva ponerlo en 
conocifniento del Exmo, Sr. presidenta, devoJvicn 
dolé él espediente relativo.

Y habiéndose conformada el gobierno con el 
acuerdo preinserto, tengo el hoiiór de comunicarlo 
4 V. E. para los efectos que correspondan en los 
casos qué posteriormente puedan oéurrjr, y en con 
tefctacion k  su mencionada carta.”

‘Y lo’tengo también de i|isertar ¿ V. con el onje- 
to ituiie^d*. ■ K

Dios y libertad. México, noviembre 10 de 1837. 
—Mora. [ £ /  Diario]

GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO.
BANDO.

El C. Luis Gonzoga Vieyra, conorel retirado y gober
nador constitucional del departamento de México.
Por e.l ministerio de hacienda se me ha dirigido, con 

fecha 17 del actual, la comunicación siguiente.
„Exmo. Sr.—Habiendo rematado la junta directiva 

del banco nacional el arrendamiento del estanco del Ta. 
buco, en los departamentos de México, Puebla Oajucu y 
Véracruí, en favor del Lie. D. Manuel Castañ dá y Ná- 
jera y compañía, el Exmo. Sr. presidente, cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo 9 del decreto reglamen
tario do 15 de abril último, y arreglándose 4 las estipu
laciones celebradas por la referida junta, en uso de sua 
facultades legales, y especialmente de la que le concedo 
dicho decreto en su art. 11, be ha servido doteruiians 
que V. E. haga saber 4 los habitantes de este departa
mento las disposiciones siguientes. >

Primera. Desde la fecha en que se hpga la rtsr 
poctiva publicación, queda estancado el Tabaco en el 
departamento de Veracruz.

Segunda. En consecuencia de la disposición ante
rior, todos los que tengan existeticius de Tabacos en di
cho departamento, las m «n i fe star 4o al empresario D. 
Manuel Castañeda y Néjera y compañía, ó sus agentes, 
y uo podr4n estraerlas, sino con guíns espedida* por la 
compañía, ni venderlas en ol interior del departamento, 
sino ai mismo empresario.

Tercera. Kn los departamentos de México, Puebla y 
Oajacn, el estanco de Tabacos comenzará á ejecutarse 
el dia 1. ° de febrero de 1838, concediéndose el tiempo 
intermedio para el consumo de las existencias que ac
tualmente se hallen en los referido» departamentos.

Cuarta. Pasado el término fijudo en el artículo an
terior, los que tuvieren existencias en los departamen
tos de México, Puebla y Oajuca, por no haberlas po
dido consumir, estarán obligarlos 4 extraerlas.

Quinta- Dflwfá la publicación de efftos artículos an 
el departamento de Vcrncruz, y desde 1. c do Febre. 
raen los de México, Puebla y Omjscs, queda prohibi
da, ho jo la pena de comiso, toda introducción de Taba
cos que nn se bagu con guías, ó & la consignación dol 
Lie. Castañeda y compañía, ó sus administradores.

Reproduzco & V* E ., con este motivo las segurida
des de mi consideración.”

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publi
que por bando en esta capital, y en toda* las ciuda
des, villas y pueblos del departamento, circulándose 4 
quienes toque cuidar de su observancia, y fijándose 
en los parages acostumbrados. Dado en México 4 2[ 
de Noviembre de 1837.-~Luú Gonzaga Vieyra—Por 
falta de secretario, Joaquín Noriega, oficial mayor.
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Continúa el relativo á las reformas per nuestro presi'
dente Bustamante.

A pesar He estos luminosos pensamientos y tan 
fundados piucipios, parece que á los departamentos 
no les han acomodado tales comunicaciones, y están 
c >nte*CarS?o poQO mas ó menos como lo que hemos 
visto del supremo tribunal de justicia de Oajaca, es- 
j)o«icion de la junta departamental de Guauajuato, 
&c. &c, listas quejas que están resonando en los 
ojdos de los que componen el magestuoso tren dei 

entraíismo, l»>s tienen bastante inquietos, y de aquí 
proceden esas revoluciones6 alarmas coa que se pre- 
•vienen para disimular su dolo? los que mas est&n 
mamando de la vaca chichihua, y para precaverse de 
que esta les pueda faltar; sin tmbaigode que por 
momentos ven ellos que se les está yendo de las ma
nos el maná de su centralismo, á la vez que no se 
ryen otras voces por toda la república, que la de Rtí- 
FO R M A '...'. REFORM A, cosa que no agrada 
ciertamente ni quinteto veneciano del padre de la 
nación, Francisco Sánchez de Tagle ni á sus colé- 
gas, que cómo D. Cárloa María de Bustamante, es
tán ai Hiendo años há en el mas acrisolado patrioris- 
Vño; pero como estos señores no saben cómo ha de 
ser esta urgente REFORMA, con que es preciso y 
ingente obsequiar la voluntad nacional, cátense Vd*. 
limados lectoras míos, que andan sobresaltados los 
de la sacra familia, amando por todas portes, y ca
llando  de dia y de noche por dónde principiará la 
tragedia; pues todos convienen en que sin esta no 
podrá hacerse dicha REFORM A, lo cual no suce
dería si b  sordern de conveniencia del Sr. Targfe fio 
•e hubiera trasmitido á los denras, que debermu ser 
muy atentos á los deseos de la nación para cumplí* 
mentar *ó voluntad.
Se ha dado tanto ó (fosear y se fia hecho tan ejecutr-

Ía la REFORM A, que ha tomado el carácter de de9- 
eñosa; pues á ninguno quiere prestarse sin la condi

ción de que antea le cueste muchas sacrificios. So
bre estos hechos que tenemos á la vista, y otro* mu
chos pecadilloa atrasados, que muchísimo* tienen que 
purgar, les catán avisando de momento en momento 
sus c<>ro& mes ó *u conciencia, que en todos los ins. 
tantea les previene con fuertes toques; pero ellos,-sor
dos, y aunque trastornados, solo tratan dp ver cómo 
ariertan en consultar sus bienes de fortuna, que toa
dos loa dias se están fomentando mas y mas, aprove
chándose de la* treguas qm* leaproporciona el ruido

gente, y conservar tus fortunas constitucionales, que 
bastante ruidosas son; pues consisten-en fumosos car- 
ruages, colosos trenes y demás comodidades opulen
tas; muy propias de la sencillez republicana* como

— --«ff ~7 ■ nrr r• • ^  v  . > .■ ■ f-t j .A    2L-* __ _

que juraron llevar a! cobo stis planes destructores 
y terJf?r siempre en peligro á nuestra desventura- 
<J,i patria. Nada los ha contenido; ni la multitud de 
desgracias que se han sucedido. ni ln ruina de la 
agricultura, «i el atraco del comercio, ni la inmorali
dad del pueblo, ni su espantosa miseria, ni el recar
go de la deuda nacionnl, ni el desmembramiento del
territorio de la República, ni el descrédito dd  go
bierno, ni la edad, por último; ni otros achaques 
personales de muchos de tos fautores de tantos ma
les que no miran el sepulcro en que ya tienen un 
pié metido y otro en el mundo; de cuyos pasatiem
pos no quieren sustraerse, sino que caminan aletar
gados, reportando aquella sentencia ndalibie de que 
como es la vida así es la muerte Quieren hacer creer 
que están Renos de las mayores virtudes morales y 
políticas, por el hecho solo de no quererse desviar 
de lo que una rez si* propusieron y juraron; pero 
si todos los hombres H^vasen al cabo estos juramen
tos, con justicia ó sin e«a, de servirse mutuamente y 
no separarse de lo que se propusieron, nunca habría 
reformas en el mundo, y las sociedades permanece- 
rian encadenadas por toda su vida al mal que ellas se 
hicieran en busca de sii bien; fO cual no es a*í, como 
todos lo vemos en la hidóriá de las iiffcionfes, y e¿ 
la nuestra también, eu que á cada paso nos tropeza
mos con refractarios y hombres de iniquidad; peí o 
tenemos la dicha (te que un puííadito de húiñbréá 
concienzudos están unidos y afianzados de su jura
mento, y parapetados de una muralla de hierro? nin*? 
gmio se separa, sino que caminan fl su fin de man
común sin pararse en ios medios, como tienen dí> 
cho y probado; apuntalólo' cada uno con su patrió
tico dedo lo qile les conviene, y dUieiidd síu ce¿art 
aquel es nuestra fia:' caminéino?» hasta allí porque lo 
hemos jurado y es preciso cumplirlo.

A estos hombres testaruda» les prestan sus tra
bajos otros malvados refractarlos que hau desertado 
de su secta política: estos sóYY admitidos, Se lea dis
pensa protección, aunque fospues sean burlados de 
los que mirándose Cara ¿ cara, so dicen unos a'otros: 
ahí tivneu vds. otros mas malos que nosotros, y tan 
malos, que no volverán á salvarse por mas arrepen
timiento que manifiesten en sa manera de obrar: 
ban pasado muchos años de conocer á cáda uno; 
sabemos el caudal que poseen4y por qué principios 
lo han adquirido; y les leemos en su semblante to. 
das las iniquidades de su corazón, porque esta es la 
única ventaja que hemos sacado de nuestra inde
pendencia: es el 6olo caudal que nos ha (¡Uedardcy 
conocer á tbs hombres; y este caudal tiene un précio

que hacen de cuando en cuando, para azorar á la grandioso, porque á esto es á lo que llaman los
hombres ser unos grandes' políticos. Teniendo ya 
nosotros estos conocimientos tan estensos, ño nece
sitamos pasar á ningunos países cultos para spren-

___ JR.... - . d tr  política: bastante ensayados estamos en ella den-
aoo también lo* saraos, tertulias bulliciosas, y hasta tro de nuestro propio país, y cada dia mas y mas es- 
la bái^ara diversión de las con ida» de toros, con que tamos viendo cómo los hombres se están amaestran-
•A entretiene al pueblo mientras se le niega el pan¿ 
IVro registren el fondo de sus corazones tales hom* 
brea y acaso no podrán desentenderse de la justicia

do en ella; y si nó, vuélvanse vds, unos observado 
res de los demás hombres, particularmente eir las

té:

.. .• -. • . . .  . W£. grandes concurrencias, y verán como los unos á los
de .u» continuado* rernordnmento*. comj que m  otro» se dicen: miren rdé.; áqueí tlíte é*tá allí de 

que se Hamo eoitouneia, que es inseparable del esta 6 de la otra manera, es un ¡Mame: está eriob-
tnbrr le* e.«á poniendo delante á cad^ momento- ger^cion y mirando cómo engaña á aquel oteo; 
auvn a, o, formidable, dailo* que han causado r ; peto lo qiíe e .tá ’ mas divertido es, que 1. ¡„ ! 
incalculable* rumas que han ocasionado: la »an- triga que quiere hacer con aquel, éste está tra- 

gre que por su* privada» ..p.monei se ha derramado-, taudo de hacer la misma con el: le está seducien-
que ban quedado por tu .  ca. do y procurando que caiga «n el lazo que el otro 

«marga, y por último,., le está-tendiendo; pues toda* las .manetas con que
e el «¡To'd/lK* ¡ T  6 *1 no tienen otra tendericiq fn  lá gran poV

■o ,nn«»ii4 i i ' j  1 B T¡® 8 in* ^*le8 de nuestro* hombres, que llegar al fin qué se
e m X rn  1 -  « í ,  “ ^  P 'T '" ™ ’ e* engafiar A l̂os demá "  Z  ^l Itomanl», por la que no parece smo i Pue», ares, mió», esta» son la» REVCÍLÜCIO-

*:

(VfwndcnciQ se c< 
csastiosa

Wí •
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N E S que licitaos tenido; estos son las masas que se
han movido para vef cómo unos pocos hombres én* 
jjañah á la multitud de amantes de su pátria, á lo 
fríen o» mientras pueden conseguir el auxilio que le 
tienen pedido á sus ángeles custodios, porque ya 
entre nosotros no ha Quedado otra cosa para que no 
se burlen de este desgraciado pueblo, que nuestro 
padre <S\ Jacinto y otros que nos han querido tanto, 
hasta que nos sacaron un ojo. [Continuará.].
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tros, donde solo se trata dé lo más Arduo 
so que ocurre en el gabinete4? En segundo? 
poderse cónsiderar sino de püra cbmisioh el cargo 
dé snb-director, ó lo que «s io mismo, el de ge fe de 
éfctndíos; snpóne Id únó. que desde que estuve ñora* 
brado lo fui bajo tal concepto, y este debió de 
sarse; lo otro, que no concurrían en mi persona las 
cualidades de la ley’. Pi ro nada de esto es asi: en 
liii Jnoinbf amiento fró L - ' il<J ^  W'1L * *
casen la imhor idea

aparecen las palabras que indi* 
relativa £ copiisíoh; y f én mi

- - México^ noviembre 23 de 1837..
Sre*. editores de El Mosquito M exicano.^M uy  

Brea. m ios.= Ustedes suben, mejor que yo, que no
éxíste cosa de rotis «precio para el ciudadano, qué __________________   ̂ ________^
%s su honor y su concepto’ en la sociedad de que es nistro de la guerra fiara excederse *de los lindero* 
miembro. 1 *  incolumidad de este principio dé las marcados en la lev constitucional!

persona se hallan todas las c¡tcUn>tahciás que requie
re la ley para él destino. ¿Cuál sér’l , pues, el motivo 
de mi separación? ¿Crtméiiéa, ó fuiltas mias! Bri este 
caso, ¿por qué no se me somete al poder judicial! 
Importando la destitución una pena, ¿quién es elini-

acciones loables, no soto se mira recomendada en No en estos tiempos en que se debía tener mas' 
nucfctrasleyes vigente?', hasta decirse«n ellas que es ; respeto á las garantías individuales consagradas ene! 
noble el orgullo que nace de procedimientos rectos, pacto; desdé la época colonial, á favor de las leyes dé» p • t i •# $ .  tfU : fí Fj! * * Usino que en los Sagradas letras se intima el deber de 
conservar la sana reputación. ,.T;en cuidado de tu' 
buen nombre,” ba dicho Dios por boca del Ecle
siástico.

A Ja vista de unas verdades tan sublimes como nó- 
lorias, no parece;á estreno que yo me dilija á Vds., 
suplicándoles admitan estas líneas que por modo de 
indicación, cfrrzco desde luego él público. Yo, se- 
flores^ acabo dé subir un despojo; y este infiere des
honor, poique arguye, si no mala conducta, inepti
tud fiordo menos én el desempaño de las obligacio
nes respetivas. ¿Y por quién se me ha irrogada in
juria tan ptioz? Por el ejecutivo, autoridad incom
petente pata el efecto.' . v
] Para que no crea que tergiversó los hechos, 
quiero exponerlos é los ojos de mis mas declamados 
enemigo*; á fifi de que estos mismos, consultando al 
sentido interior de su conciencia*á sufran los remor
dimientos que traen consigo las acciones poco gene
rosas, ó me desmientan, si acaso piocediere^sin 
esactiuid. Hacia mns de dos arlos que me hallaba 
tirviendo dé hubdirector rn  el colegio mili ar, *ún la 
mas leve nota moral, facultativa ó política que me 
hubiese hecho acreedor & castigo, si no él qifr? 
Se tenga por tal un celó el ma« esmerado por el 

. Oumplimiento de las leyes, adelantamiento de los 
alumnos y observancia del buen ó<den. ¿Podiia yo 
creer que conduciéndome de esta suerte se me espe
tara un oficio donde se me intimase el despojo tefe• , - ,i ,  «i /

t

Partida, las propiedades eran ilesas de todo ataque 
del poder. Muchos casos prácticos manifestaron 
la veneración con que se miraba por los mismos re
yes la permanencia dé un empléado, aun en desti
nos que se conferían ad nutum; pues consecuentes & 
mus principios, y con mas filosofía de la qué pudierá 
prometerse, atendiendo al siglo y al sistema de go
bierno, jamás removieron á empleado alguno sin 
causa dada por él y justificada préviamente. De otiá 
manera, si se le sejiaiaba, había cuidado por lo me
nos rn que las frases del documento le futrau satis- 
tactorias. . '

Iloy no ba sido asi para mengua nuestra, porque 
en (1 oficio transmito, no splp st omiten las gra
cias que siquiera debía esperar por mi honrado com
portamiento; sino que para mayor baldón, se me re
lega al depósito,.y ni aun se me consideta parala 
competencia coa ot o desígnales circunstancia*. 
Todo esto meag'ftvia demasiado, y estoy por creer, 
qué ni S?. E. el presidente, ni los demás secrétanos 
del despacho, pulsaron bien las razones espuestas, 
dejándose quizá llevar únicamente de los inf >nm s 
del encargado de la guérra, cuyos sentimientos no 
h uí sido nunca los nía* benéficos pai* mf, de consi
guiente, h ma< de esta éspo8Í<'kif¿ qué espero se dig
nará ver cort detenimiento él Exilio. Sr. présideidp,' 
insistiré por represent cion en foirna país que.se me 
devuelva mi propiedad, y succesivamente, según las 
c¡rciin?tHuci;ift lo exijan, diié sobre lab áfitecedenteé

rjdo? Pues ello es que^asl sucedió^ como consta por que puedan haberle caucado toh ofcctna peigecil*
1.......... r. cion, al qtie es de Vda., Brea, editores, atento serV*-'

s— m. b.—José M orid de EtHuntfta*
la siguiente copia.’
- ^Dirección del ¡colegio m ilitar.^El Sr. director de* 
cUerpo de ingenieros, con Fecha 14 del presente, me d i
ce lo 8 guíente*—El Exmo. 8r. ministro de la guerra, ron 
lecha 12 del presente, me dice, éntre otras cosa?, le que 
cópio.— El Exmo. Sr. presidente hatértido £ bien resol
ver en junta de ministros, que se mande dar de baja él i 
sáb-director de ese oolegio, teniente coronel retirado D. 
J6«é ^  “ “

*pi"¿ * Idem 8 de Ídem.t f 1 M. 1* •
Sres. editores.— El cófera desolado^ nos am 

con *>11 vuelta; pues ya Se rtos anuncia que sé halla 
én la raya de Céntxo América cófi hosotros. Los

¡la
J^M ari» Ech.ndfá<-«n *on.M.rnnonji y* no p«*r cor(toné,  sauí,aiio* n0 pueden apror. ehar para pie-
re fe ra .* ,n o  en con).S.one«et e<.prMadoenlrff,rt; i  cu. |q enUada de e„a  pe8te tír.ib lé, «i iú i ^Usa*
yo efecto* deberá pasar á la corporación de retirados, y , y  ̂ * r
proponerle u«i gefe para sub director del colegio, córrfor- 8t ^  poteée indudable. Lil.,!ifl-r
me á las circunstancias que previene el reglamento,
Isa qne carecía Echandía.—Lo traslado á V,
cumplimiento, y en contestación á su oficio.........v , Hi
próximo pasado octubre.—Y lo traslado á Vd. para su promoviendo plantíos de Arboleo, cuya tala quizá, 
inteligencia.—-Dios y libertad. México, noviembre 16 ha contribuido al fómenfr* # l ; cólera tfrotliii; pticá’
4e 1 8 3 7 Pedro Oí Conde.—Sr. teniente coronel retí- no h»y;duda que los arbolado* ha0 disminuido ttíu-
xado, D. José María Echandía^* » 11 • v • *n '* J ch0 efi todos los paisés haíbhado^.4 \  "f i

Varias observaciones emanan de este docu- Siendo el oxígeno el alimento dél fuego, cuantos 
memo. Primeramente, st mi ebiydeo no p«da oón- ífr^gtldíos sé verifiquen, tanto mayor será él eon- 
siderarse sino.de pura oomision, quiere decir, que sumo de dicho gaz, por lo que los gobiernos debe- 
es» muy. sencillo el negocio de removerme; y rian cuidar que se evitaRrn !ció incendios lo»
siendo tal, ¿cómo se ventiló en junta da tumis- t montes que todos los años se verifican fctU Atháflía

i.
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por tiempo de cuaresma, y d tr  órdenes estrechas, 
que cuando comienza alguno, se trate de apagar por 
)j|s ^entes Tecinas. Ño será esto difícil, si se les bar 
ce entender que semejantes quemazones son las que 
j^lUfan ó pueden causar la vuelta del cólera, por el 
tran  consumo que hacen del gas exigeno.

„E l aire de la atmósfera se compone de tres par- 
j&s de un fluido gas oso, [llamado gas oras] incapaz 
de contener la respiración de loa animales y lo com
bustión de los cuerpos, y  de una parte de otro flui
do, f ests es el oxigeno] no solo muy propio, sino el 
Único á propósito para la combustión y la respira
ción, y absolutamente esencial para estas dos fun- 
cionet (* ) .”

Siendo, pues, el oxígeno consumido por el luego 
y  la respiración de todos los aérea vivientes en ma
yor cantidad del que reproduce la naturaleza, se dis
minuye precisamente el que contiene la atmó-fera 
en cantidad conveniente, y su falta produce esa en
fermedad que vó asolando las ciudades; y siendo 
esto así, no puede ser otro el remedio preservativo, 
que aumentar las cosas que producen el repetido 
gas, aumentando los arbolados en las ciudades y los 
pueblos, y evitando el gran consumo de aquel flui
do en los grandes incendios, que á la vez que con
sumen el oxigeno, destruyen las materias producto
ras de é! y los combustibles, faltando los montes y 
consumiendo las maderas con notorios perjuicios de 
)a sociedad, á mas de la peste indicada.

Tal es, á lo ménos, el concepto de su servidor de 
vds., ares, editores, que les ruega lo inserten eu su 
pe riódlco.—Argos,

¥ VARIEDADES.
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(Continuación.) ' ,

F R IC C IO N E S .
< Las fricciones eran miradas en los tiempos anti

guos como tan ventajosas A los ancianos, que Pía. 
ton se atreve á reconvenir A Hei ó tico que las usa
ba casi como un remedio universal, echándole en 
cara que no se portaba bien con las personas que 
•e p nian en sus manos; pues prolongaba con su 
arta basta la vej* z mas avanzada, una vida que veían 
entonces disolver muy poco A poco.

Las fricciones merecen A la verdad una aten
ción especial de parte de. los vjejos, porque dan A 
la piel una actividad que no tiene, y aunque algu
nas circunstancias suplen con ventaja la falta de 
ejercicio que no siempre puede uno hacer A su gus
to. No solo son útiles á todos los que gozan de 
todos los beneficios de una salud inalterable, sino 
también á loa que padecen algún mal, Celso, y 
Zequio posteriormente, se han seivido de fricccio- 
nes en los brazos, los muslos y las pierna,*, para 
reanimar las fuerzas de un estómago debilitado.

friccione» suaves son provechosas, especialmen
te A los viejos sedentarios, débiles, cacoquimios, que 
tienen flatos ó ataques irregulares de gota en oto* 
flp, invierno y primavera, cuando la atmósfera ca
té cargada de nieblas ó humedades.

Las fricciones al vientre producen también excftt, 
lentéa efectos en los bipocondiiacos, eu los que se 
ven ataqados de obstruciones en el empeine, y en 
loj que padecen almorranas; debiendo renovarse
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fiiegit se hace con  la mano »ola, ó armada de un 
cepillo 6 un pedazo de franela, pasándola Ó r,jijar, 
mime .obre el vient.e, de un modo suave y uni- 
forme, por espacio á lo menos de diez minutos. L u 
las personas que no digieren sino con dificultad, 
puede repetirse por la tarde esta operación, princi
palmente sobre el hueco del estómago. Con el 
uso de esta medida se facilita la circulación eu 
el vientre, se excita la acción de todos los órga
nos que están situados en él: evita el ilesa» royo <le 
muchas enfermedades; se restablecen y regularizan 
tocias las secreciones, y aun se promueve el curso 
de las orinas y materias fecales, que en los viejos sp 
descompoue ó suspende con tanta frecuencia.

[
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Milton, estando yo ciego, casó en terceros nnp* 
cías con una muger muy hermosa; pero de un ca- 
rActer violento y de pésimo humor. Lord Buching- 
harn fué á ver á Milton algunos meses después de es- 
te casamiento, y viendo la hermosura de la muger, 
dijo al marido: que su esposa era una rosa. A»l lo 
creo yo, respondió el poeta; no por el color, pues 
que no tengo vista, sino por las tspinas de que está 
rodeada, que me llegan hasta c 1 corazón. ¡Oh, cuán
tas rosas hay de estos!!! *

El que dice uno mentira, no sabe la carga que se 
echa encima, porque se hallará obligado & inventar 
veinte inas para mantenerla sin contradecirse.
- Un embustero, empieza haciendo aparecer verdad 
lo que ea falso, y acaba haciendo apetecer falso la 
misma verdad.

! ..iva
bragas oxí-
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Como no escribimos por difamar, sino con otr fin verda
deramente laudable, debemos en concia.< i;\ dar pública 
satisfacción á las superiores autoridades, pulí¡icas de esu 
capital, por haberlas censurado de apáticas eu . uentro » ú- 
mero anterior, á consecuencia del formidable temblor 
de la troche del 22 del corriente. Al efecto, pues, públt- 
c amos1 con mucho gusto, que co i motivo de esa desgracia, 
tanto ct Exmo. 8f. gobernador como el Í3r. prefecto, no 
solamente comunioaron sus oportunas órdenes para pre
caver al vecindario de los males que le pudiesen haber 
sobrevenido por resoltado del temblor, sino que ambas au
toridades anduvieron personalmente por la ciudad, aso
ciadas de facultativos que reconociesen, los edificios, y 
de cuadrillas de peones que fuerou distribuidas vio'ents* 
■lente A donde eran necesarios. Por Un urgentes y be
néficas disposiciones, sufrieron dichos magistrados mu
chos disgustos de personas imprudentes y tnal&gradecifc 
das, que se dieron por injuriadas por el rcconocimiea^ 
to de sus casas.

A mas de lo espuesto, el Exmo. Sr. gobernador dió 
amplísimas facultades al Exmo  ̂ ayuntamiento para que 
de los fondo*municipales tomase las Cantidades que fuá- 
sen necesarias para el reparo de los perjuicios públicos 
que hubiese resentido ría titulad. Y por no lastimar 1% 
delicadeza de S. E. el gobernador, no publicamos la ge
nerosidad con quo procedió si emitir sus órdenes si 
Exmo. ayuntamiento en beneficio de esta capittl, " t

rw1
Acaba de perdér México primera espada 

tre las ams valientes dé toda la República. .  «-i-El ge
neral D. Luis Quintenar ha muerto,' y su cadAvef

t____  . •• Atptiltó el riia.l&dal corriente—-E/2. <1*1 o bu e
/apronta de Martin Riveray primsra caüe 'do Mesones núm. 20.
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